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Bey de retiros
La profesión militar es indudable que 

es la más respetable, la más excepcio
nal de cuantas constituyen esas grandes 
colectividades que se llaman Estado.

El general, el jefe, el oficial, las clases 
y el soldado, sin ser esclavos, están suje
tos á la más severa é ineludible discipli
na, sin que le sea permitido invocar las 
inmunidades inherentes al individuo, en 
las sociedades constituidas; antes al con
trario, tiene que sacrificar todos sus afec
tos, en aras del bien la sociedad á que no 
deja de pertenecer y dar su vida, siem- 
que sea necesario, en defensa de la Pa
tria.

Es, por lo tanto, la pensión de retiro, 
no una sustitución del ahorro, que puede 
realizar todo ciudadano con el ejercicio 
de las profesiones libres, sino una justa y 
sagrada renumeración, una renumera
ción de carácter nacional.

En tal concepto, es de urgente necesi
dad que comience la reorganización mili 
tar del país, por una ley deretiros,que sin 
perjuicio de los intereses generales de la 
Nación, resulte predilecta para clase tan 
respetable, clase en la cual están cuan
tos han mantenido la paz y la tranquili
dad pública en el interior y sostenido 
el honor nacional en el exterior á costa 
de haber prodigado generosamente su 
sangre en los campos y mares de bata- 
^hora bien, como el Estado no puede 

sufrir exagerada carga, es preciso po
ner coto á la situación de retirado; si
tuación á la cual no puede ni debe pasar 
ningún militar, sin demostración de su 
inutilidad física ó intelectual.

Limítese, en buen hora, la edad para 
los mandos activos, rebájese la en que 
deben cesar en ellos los generales, jefes 
y oficiales, edad que entendernos no de
be exceder de los sesenta años, pero pro- 
lónguese la vida militar hasta los sesenta 
y cinco, haciéndola en los servicios se
dentarios, en los cuadros orgánicos de 
las reservas, en el ministerio de la Gue
rra, Juntas consultivas, parte del estado 
Mayor Central, gobiernos y Ayudantes 
de ciertas plazas, Establecimientos mili 
tares, y demás dependencias y oficinas, 
en que la Índole del trabajo no exige la 
movilidad ni la fatiga que el mando di
recto de las tropas. .

Reducido así el Cuerpo de retirados 
pueden sostenerse íntegras esas pensiones 
que los ajenos á la noble profesión de las 
llaman pesada carga, y que no son ni 
Armas representan sino el respeto al cum
plimiento de los sagrados derechos.

Venga, pues, una ley de retiros que 
ampare y defienda á los que á tal situa
ción llegaron ya ancianos después de 
tantos años de constantes sacrificios y de 
honrada vida, y comience la edad para 
pertenecer á dicha dignísima y respeta
ble clase en los sesenta y cinco años.

Desparezca de ella ese inicuo, injusto 
é inmoral descuento que se hace en sus 
sagradas pensiones, y los ministros de la 
Guerra, de Marina y de Hacienda que 
tal consigan, habrán demostrado una al
teza de miras y un respeto al uniforme 
militar, dignos del mayor encomio, sen
tando la base principal del prestigio y 
de la consideración á las instituciones 
militares.

Clodoaldo Piñal.

GQÍa S DEÍj d ía
Varios periódicos se dedican á hacer 

cálculos y conjeturas para deducir si en 
las sesiones que celebrarán, después de 
constituidas las Corles, hasta el 31 de Di
ciembre podrán ser aprobados los presu
puestos.

Trabajo inútil.
Los presupuestos podrán ser aproba

dos en una semana ó se invertirá en su 
discusión toda una legislatura.

Eso depende del estado de ánimo de 
las oposiciones.

No de la bondad de la obra que el Go
bierno presente á las Cortes.

El Correo Español dice muy atinada
mente ocup ndose de la indemnización 
pedida por el contratista de las obras del 
tercer depósito:

«Para que la haya formulado antes de 
que los Tribunales fallen acerca de las 
causas del hundimiento y eximan de res
ponsabilidad al contratista, habrá sido 
preciso que éste haya recibido promesas 
de valioso apoyo en su demanda, y de un 
futuro sobreseimiento de la causa que se 
le instruye.

No se puede suponer otra cosa. 1 orque 
si los tribunales lallan que el hundimien
to fué debido á la mala calidad de los 
materiales ó í deficiencias de la cons
trucción, ¿dónde podrá encontrar el con
tratista la Ivería -mayor ir resistible? i 
aunque los Tribunales no encuentren en 
la ley f perito un articulo que les permi
ta condenar al contratista de unas obras 
que ocasii naron la terrible catástrofe 
deis.de Abril último, ¿cómo es posible 
que las autoridades administrativas des

precien la ley moral, concediendo la in
demnización solicitada?»

Sigue el señor alcalde exponiendo pro
yectos de reformas y saneamiento de

Ahora anuncia que procederá con 
energía en lo relativo al derribo de ca
sas ruinosas, y al efecto, como lo que 
más dificulta esa clase de obras es el ex- 
pedient o que cada una de ellas requie
re, en lo sucesixo se concederá á los in
quilinos un plazo de quince dias para 
que las desalojen, y demolerlas después.

Todo eso está muy bien.
Pero como el período expositivo va re

sultando ya demasiado largo, conven
dría que el Sr. Vincenti amenazara la 
ejecución de sus proyectos.

De lo contrario, pudiera ocurrir que le 
sorprendiera la hora del relevo expo
niendo su plan de reformas.

¥
Ya se dice que los republicanos solo 

presentarán por Madrid dos ó tres can
didatos.

Lo esperábamos.
Y aún esos no deben encariñarse mu

cho con la idea de obtener el triunfo.
Por si sale la contraria.

*
Las predicaciones socialistas y anár

quicas llevan á los obreros á extremos 
lamentables.

Mientras que los de algunas regiones 
de España demandan más ó menos justi
ficadamente la protección del Gobierno 
para no perecer de hambre, los tipógra
fos de Vigo obligan á solicitar también 
el apoyo de las autoridades á los patro
nos, por qué, dicen estos «en vista del 
fracaso de la huelga, extreman huel* 
guistas los procedimientos de violencia, 
habiendo insultado, apaleado y apedrea
do á los operarios forasteros ocasionan
do heridas graves, apedreado viviendas 
y otros excesos punibles; tratando de im
ponerse por procedimientos de terror y 
haciendo alarde descarado de mato
nismo.»

¿No es verdad que de estos hechos 
pueden deducir los gobernantes muy 
provechosas enseñanzas?

Durante mi reciente visita á la capital 
de los Estados Unidos de América con 
motivo de la séptima sesión del Congreso 
internacional de ferrocarriles, hubiera 
deseado hacer un estudio sobre la orga
nización militar de aquel país; pero lo 
corto de mi estancia en la capital y lo 
muy ocupado que estuve me impidió rea
lizar mi deseo, teniendo que contentar
me con una visita al cuartel de ingenie
ros, próximo al lugar donde están levan
tando la Escuela de Guerra, y asistir á 
un carroiisel que en honor de los congre
sistas celebró el regimiento de caballo 
ría acuartelado en Fort Meyer. ,

Gracias á la amabilidad del Sr. D. Luis 
Pastor, primer secretario de la legación 
española y encargado interino de Nego
cios en Washigton, que nos proporcionó 
uña carta de recomendación para el te
niente Grant -1 teniente coronel Cañiza
res y ámí, pudimos visitar este importan
te cuartel, el mejor y más completo que 
hay en los Estados Unidos. El teniente 
Grant, que el dia que fuimos á hacer la 
visita estaba de servicio y no podía 
acompañarnos, nos presentó al mayor 
Burr, el cual nos enseñó todo lo que po
día interesarnos.

El cuartel se halla situado al Sur de la 
ciudad en unos terrenos bañados por el 
canal de Washington que comunica con 
el rio Potomac y consta de dos pabello
nes para dos compañías cada uno, de 
pabellones aislados para oficiales casa ■ 
dos, un pabellón para oficiales solteros, 
otro para sargentos casados y las depon 
dencias necesarias. Hoy en dia, sólo tie
ne construidos uno de los pabellones de 
tropa, los pabellones de oficiales casados 
y algunas de las dependencias, estando 
otras instaladas en edificios provisiona
les. , .

Los pabellones de los oficiales casados 
son pequeños hoteles, siendo mayores los 
de los jefes que los de capitanes y subal
ternos', y hasta que no esté construido el 
pabellón de oficiales solteros, cada tres 
de éstos ocupan un pabellón de casado. 
En el edificio que se destinará á estos ofi
ciales, cada uno tendrá un departamen
to compuesto de tres habitaciones y bailo.

Los pabellones de tropa están cons
truidos de hierro y ladrillo, no entrando 
para nada la madera; sus paredes están 
blanqueadas y presentan un aspecto de 
limpieza y ventilación muy satisfactorio. 
Hoy en dia sólo hay uno de los dos termi
nado y en él se alojan las cuatro compa
ñías.

Cada pabellón consta de dos partes, 
una el pabellón propiamente dicho y 
otra en la que están las cocinas y come
dores. .

El pabellón propiamente dicho tiene 
sótano y dos pisos. En el sótano están 
instalados los talleres de sastrería y za
patería, la barbería, los almacenes, ba

ños, duchas y retretes. Cada compañía 
tiene cuatro baños de pila con agua ca
liente y fría y cuatro duchas. Los retre
tes son todos de agua.

En la planta baja están Ja oficina de 
la compañía, el despacho para el capi
tán, otro para los tenientes y un cuarto 
para el sargento primero. Estos cuartos 
están en un corredor y en frente de ellos 
se abre una puerta que da entrada al 
cuarto de lectura de la compañía. El 
mobiliario que vi, consistía en una lar
ga mesa, en la cual se veían periódi
cos y libros de varias clases, sillas en 
número suficiente y un piano. Según me 
dijo el mayor Burr, este mobiliario no 
era idéntico en todas las compañías. 
Este cuarto estaba en comunicación con 
un dormitorio de tropa. Las camas son 
de hierro pintado de un gris claro y 
están colocadas en cuatro filas. Cada 
dos soldados ienen un armario con dos 
puertas y llaves independientes, y en la 
parte inferior dos cajones.
’ De este modo pueden tener toda su ro
pa y efectos perfec amente, pues la ropa 
de paño está colgada.

Los fusiles están todos colocados en un 
armero sujetos por una abrazadera, ce
rrada con un candado.

En el piso superior había cuatro cuar
tos para sargentos (cada dos ocupan uno 
y el mobiliario consiste en dos camas pa
recidas á las de tropa, un armario para 
cada sargento, una mesa y dos sillas), y 
otro dormitorio de tropa, mayor que el 
del piso inferior. En cada uno de los dos 
pisos hay un cuarto de aseo con lavabos 
con agua caliente y fría y además varios 
urinarios.

La otra unidad del pabellón, que es 
idéntica á ésta, no tiene ninguna comu
nicación interior con ella; para pasar de 
una á otra hay que hacerlo por el pórti
co cubierto que ocupa toda la, fachada y 
que sirve para formar los días de lluvia.

Todas las puertas y ventanas son do
bles, siendo las exteriores de alumbrera, 
á fin de evitar que entren los mosquitos 
que tanto abundan en aquel país.

La calefacción es de vapor y el alum
brado eléctrico. .

Detras del pabellón hay otro destinado 
á cocinas y comedor. Cada compañía 
tiene su cocin separada pero el come
dor es el mismo para las dos compañías, 
haciendo la separación por medio de un 
biombo. La menestra la proporciona la 
Administración militar y cada compañía 
la guisa de diferente manera y como el 
Estado no da frutas ni vegetales excepto 
patatas, cada compañía lo adquiere con 
el beneficio de cantina. En una délas 
cocinas estaba preparada la comida para 
la inspección del capitán y consistía en 
sopa, un plato de carne, otro de verdura 
con tocino y fruta.

Enfrente de los pabellones de -tropa 
hay una gran explanada destina á la 
instrucción y una parte de ella se reser
va para los juegos de sport á que tan afi
cionados son los americanos. •.

Encontrando toda clase de comodida
des y distracciones en el cuartel, la tro
pa sale muy poco á la ciudad, evitándose 
así que frecuenten las tabernas y otros 
sitios donde con tanta frecuencia ocu
rren cuestiones y riñas. .

Según nos dijo el mayor Burr se admi
ten hombres al servicio desde los veinti
cinco á los treinta años. Un soldado se
gundo cobra 13 dollars mensuales, un 
primero 17-, un cabo 20 y un sargento 34, 
vestidos y mantenidos. Un sargento reen
ganchado teniendo en cuenta el aloja
miento reune un sueldo de 75 dollars al 
mes.

Hoy en día el Cuerpo de Ingenieros en 
los estados Unidos está en un periodo de 
reorganización, pues hay la tendencia 
de separar los diferentes servicios que 
puede desempeñar el Cuerpo en forma 
]iarecida á como se practica en Europa. 
El material está en estudio, no teniendo 
carros para herramienta, ni material á 
lomo adoptado. El tren de puentes que 
tiene hoy en día es el mismo que emplea
ron en la guerra de secesión, material 
muy pesado y de difil manejo.

Muy agradecidos quedamos al mayor 
Burr que con mucha amabilidad nos 
acompañó durante toda la visita.

A. Fe r n á n d e z .

guardia de la independencia de la pa 
tria, de la libertad y del trono. ,

Avecínanse g aves acontecimientos de 
carácter internacional, y de ellos han de 
aprovecharse esos elementos que á na
die respetan, y á los cuales hay que vi
gilar muy de cerca para evitar graves 
trastornos. , .

Las debilidades gubernamentales y las 
complacencias, alientan á los malos y 
abaten á los buenos.

Armonía
Los mutuos agasajos y fiestas verifica

das á bordo de la Nwmaucia y en la pla
za de Melilla con motivo de la estancia 
de dicho barco, que tantas glorias re
cuerda, han puesto de manifiesto una vez 
más, que entre los ejércitos de mar y de 
tierra se van desarrollando cada dia más 
fuertes corrientes de simpatía y de mu
tuo y fraternal cariño.

Si el Ejército y la Armada, compren
diendo lo necesario, lo levantado y lo pa 
triótico que resultaría la más intima 
unión de las instituciones militares y se 
realizara el fundir en una sola las aspi
raciones de todos, aún habría salvación 
para este desgraciado país.

El Ejército y la Armada, con el Rey 9 
i la cabeza, constituirían la mayor salva

Las conferencias de 9a paz

El representante japonés ha presentado ayer 
por escrito las condiciones para la paz á mis- 
ter Witte. ■

La conferencia se ha aplazado para , dar 
tío npo álos rusos á que estudien las condicio
nes que les han sido presentadas, á las que 
deberá contestar también por escrito, lo más 
pronto posible.

LO ENTENDEIS
Conformes conque, no solamente sea 

expulsado de las instituciones militares, 
el que delinque en cuestiones de admi
nistración, sino el que no demuestre ap
titud para el mando y dirección de las 
tropas, que es lo más importante de 
todo. , .

Por lo demás, que la opinión pública 
pueda juzgar de manera poco honrosa á 
los que sostienen campa ñas que tienen 
por objeto eliminar del Ejército y de la 
Armada á los que no dan brillo al uni
forme, nos importa un bledo, lamentán
dolo por esa misma opinión pública, que 
indica un país no celoso de las cuestiones 
que afectan al brillo del uniforme mi
litar. .

No hay que hacer colectivo lo que es 
puramente personal y de unos pocos, y 
tan no rechaza la opinión militar, el pro
cedimiento, que podemos mostrar á quien 
las quiera cartas de adhesión á la idea.

Si hubo quien tomó la campana á bene 
ficio propio, debió exigirle el Ejército en
tero la responsabilidad.

Ahora bien, los tribunales de honor no 
deben funcionar con periodistas á la 
puerta, sino de esa manera circunspecta,, 
digna y reposada que cuadra al prestí 
gio y á 1 seriedad del uniforme. , .

Y si hay que tener valor de decir quié
nes han faltado, hay que tenerlo para 
señalar al que de campañas que deben 
ser dignas, nobles y levantadas se apro
vecha para sus intereses particulares.

En Alemania son despedidos del Ejér
cito más de 300 jefes y oficiales cada 
año, pero aquí..., dos ó tres desgracia
dos que quizá paguen por otros más 
altos. ,

Y conste que no hemos creído nunca 
que al distinguido escritor militar con 
quien contendemos le importen poco ni 
mucho los Tribunales de honor; pero no 
dejará de haber á quien importe.

Recuerdos de mis campañas
—♦— 

fContimiación.)
Apoderadas de las barricadas del ba

rrio las fuerzas de la columna; el vigor 
del ataque fué proporcionado á la tena
cidad de la resistencia, siendo en algunos 
puntos tan empeíiada la lucha, que el 
terreno se disputó palmo á palmo, como 
lo prueba el triste, pero exacto, dato, de 
haber perdido el batallón de Asturias, 
próximamente, la tercera parte de su 
fuerza, y muertos dos capitanes, uno de 
Alcántara y otro de Vérgara; heridos un 
jefe y siete oficiales, con dos jefes y cin
co oficiales contusos.

El parte oficial que voy trasladando 
en esta narración, deja de referir, por no 
ser propio de esta clase de documentos, 
los multiplicados hechos de valor y arro
jo que se llevaron ó cabo en el barrio de 
la Trinidad. Ya les referiré más adelante 
para no interrumpir ahora los hechos tal 
como estaban relatados en la versión 
oficial.

A las cuatro de la tarde estaban ente
ramente tomados, dominados y someti
dos los barrios de la Trinidad y del Per
chel; las tropas en comunicación con las 
del brigadier Riquclme, y el batallón ca
zadores de Vergara posesionado de va
rías casas de la margen opuesta del río 
Guadalmedina, que vadeó, apoderándose 
enseguida de una barricada situada en 
el pasillo de la cárcel con una pieza de 
ádoce. . r , , .

Durante toda esa operación el briga
dier Pavía, (1). Manuel) (gobernador mi
litar entonces de Málaga, que ha muerto 
de capitán g* nerai) quien el general 
Caballero de Rodas había dado instruc 
dones sobre los movimientos que debían 
ejecutar Jas tropas de la guarnición, co
operaba dentro de la plaza con la inteli
gencia y el valor que siempre le dis
tinguió,'y con el apoyo del coronel Bur
gos, que fué herido por su arrojo, al 
mejor éxito del combate; castigaba enér
gicamente á los insurrectos por el ultraje 
que habían inferido al pabellón de los

Estados Unidos; y puesto á la cabeza de 
una pequeña columna tomaba con biza
rría varias barricadas, hasta posesionar
se de la plaza de la Constitución.

El batallón cazadores de Barbastro al 
mando de su teniente coronel D. Manuel 
Salamanca y Negrete, al que también 
había ordenado el general Caballero de 
Rodas una operación importante, cual 
era la de sostener la calle de Alamos 
dentro del recinto de la ciudad, la llevó 
á cabo con prontitud y buen éxito.—Un 
escuadrón de húsares de la Princesa, 
desplegado en pequeños grupos en el ca
mino de Antequera y avenidas de los ba
rrios del Perchel y Trinidad, prestó im- 
port ntes servicios, evitando con su ac
titud y combinados movimientos, que 
descendieran al llano numerosos grupos 
de paisanos armados que coronaban las 
colinas i mediatas.

Al caer el dia estaba moral y mate
rialmente vencida la insurrección; pero 
como los díscolos de la ciudad, conserva
ban todavía algunas de sus posiciones, 
mandó el general en jefe que las tropas 
se mantuvieran en las suyas respectivas, 
sin salir de ellas, aun cuando fueran 
hostilizadas, hasta que recibieran sus 
órdenes directas sobre el segundo ataque 
si fuera necesario darlo en algún punto 
de la población al día siguiente.—Su ob 
eto, aun á riesgo de retardar algo las 
iperaciones, era el de ir estrechando 
lentamente á los insurrectos para sem
brar en ellos la vacilación y quebrantar 
moralmente á ¡os que, por insensatez, 
hiciesen resistencia, á fin de evitar así la 
efusión de sangre, que, siendo toda ella 
española, sentía tener que derramarla 
de nuevo.—El plan general de ataque 
concebido por el bravo y digno general 
Caballero de Rodas, y con tanto acierto 
como bravura, secundado por las tropas 
de dentro y fuera de la guarnición, dió el 
resultado que aquél se prometiera, en
trando en consecuencia en la ciudad, 
con las fuerzas de su mando, de dos á dos 
y media de la tarde del 2 de Enero, sin 
que tuviera ya enemigo armado alguno 
á quien combatir.—Al pie de la letra 
copio ahora la terminación del parte ofi
cial que dice de este modo:

«No se ha conseguido este triunfo sin 
las pérdidas cuyo estado es adjunto, si 
lúen puedo asegurar á V E. que son in
feriores en número á las que debieron es
perarse de la tenaz resistencia que opu
sieron los insurrectos. Los prisioneros he
chos en esta jornada se aproximan á mil, 
habiendo sido indultados casi todos, me
nos unos ciento, que están sometidos al 
fallo del Consejo de guerra.»

«Lós generales Ceballos, Alaminos y 
el brigadier Taboada se distinguieron 
como era de esperar de su antigua y 
acreditada reputación militar. El com
portamiento del b igadier Riquelme está 
demostrado por sus merítisimos y pro
pios hechos detallados en este parte. El 
teniente coronel Oviedo, que desempeñó 
muy á mi satisfacción, entre otras comi- 
sioñes arriesgadas en lo más rudo del 
combate, la de reforzar algunos de los 
puntos que lo necesitaban. El ayudante 
de V. E., comandante D. Francisco Mo
ya, los del duque de la Torre, marqués 
de Ahumada y D. Juan Zavala, y mis 
ayudantes el teniente coronel Aráoz, que 
cayó á mi lado herido de bala en la ca
beza; comandante graduado capitán don 
Emilio Gutiérrez y capitán D. Gabriel 
Fernández Duro. El coronel D. Fernan
do Primo de Rivera, gobernador del cuar
tel general y D. Elias García, agregado 
al mismo, han comunicado constante* 
meute mis órdenes y las del jefe de Esta
do Mayor general á los puntos de peli
gro. Los oficiales del Cuerpo de Estado 
Mayor, Rivero, Rey Aznar, Gómez de la 
Torre, Bollo y Ápellaniz, estuvieron 
constantemente en cu puesto, cumplien
do á mi satisfacción con su deber; no ha
biéndome dejado nada qne desear la ma
rina de guerra ni las secciones de Sani
dad y de Administración Militar.»

Sobre el duelo
El distinguido periodista D. Jaime Tur, 

publica eu nuestro estimado colega El Tele
grama del Biff un artículo sobre el duelo, del 
que tomamos los siguientes párrafos:

«El Código penal castiga con diferentes pe
nas al que en duelo matare ó causare lesiones 
á su adversario y señala i a pena de arresto 
mayor á los duelistas, aunque ambos resulta
ren ilesos; al que difamare ó desacreditare 
públicamente á otro por haber rehusado un 
duelo; á los padrinos de los combatientes, 
fuere el que fuere el resultado del duelo; á 
estos mismos padrinos, si no hubieren hecho 
todo lo posible para conciliar los ánimos y 
evitar el encuentro armado.

Gomo se ve, pues, no se le escapa al Código 
el menor aspecto del llamado duelo. ¿A qué 
entonces La creación de esas Ligas para com
batir y evitar aquello que prohíbe y castiga la 
ley con tanta dureza?

O Ligas ó leyes. Si leyes, ¿para qué Ligas?
Lo que ocurre es, que en España el cum

plimiento de loe preceptos legales es bastante 
ilusorio, y deben saber los Gobiernos que, ei 
la Constitución obliga al ciudadano á cumplir
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la ley, no están aquéllos menos obligados al 
más exacto cumplimiento de ella.

Una ley es, ó debe ser, á mi juicio, un sa
grado convenio entra el pueblo y el Estado; si 
éste, con la fuerza de su poder, no cumple 
dicho contrato, ¿cómo quiere obligar al pue
blo á la observancia rigurosa del precepto 
legal?

En España sobran leyes; nos hemos pasado 
años y años legislando sin cesar y amonto
nando disposiciones acerca de un mismo 
asunto, lo cual ha motivado que la legislación 
española sea un verdadero embrollo. Cumpla 
el ciudadano las leyes actuales, ó hágalas 
cumplir el Estado, y no dude nadie que se 
resolverán muchos problemas que aparecen 
hoy poco menos que insolubles.

Y como la ley y los Tribu nales de Justicia 
ó no son nada, ó son el único y genuino am
paro de los derechos del ciudadano, cuando 
éste vea, por alguien mermados aquéllos, á la 
ley y á los Tribunales debe acudir para que 
sea reparada dicha falta y satisfecha la jus
ticia. »

Desde 'iMZelilla
Fiesta mora

Los comerciantes moros hermanos 
Buayad, obsequiaron espléndidamente 
en su casa del Parque Hernández á los 
distinguidos huéspedes del Palacio del 
Gobierno Militar D. Guillermo Muller y 
lindas hijas Mercedes y Maravillas, á la 
distinguida señora de Tur, á los seño
res Segura (D. Diego), Alvarez Cabrera, 
Moreira, Tur y González Mata.

Sirviéronse los más sabrosos platos de 
la cocina musulmana, sazonados con 
finas y estimulantes especias, el clásico 
cuzcuz y el aromático te de olorosas yer
bas. " . .

Las moras lucían ricos y vistosos tra
jes con prendidos de valiosas joyas ^ue 
llamaron la atención de las damas espa
ñolas. , ..

Los invitados salieron complacidísimos 
de la amabilidad y galantería de moras 
y moros que se desvivieron por atender
les y obsequiarles.

Mucho nos complace que la buena ar
monía reine entre moros y cristianos.

Por los que fueron nuestros conquista
dores, sentimos los españoles las mayo
res simpatías, especialmente los que he
mos nacido en esa hermosa tierra Afri
cana.

Ingleses y franceses
A mediodía llegaron á Londres los marinos 

franceses, siendo objeto de un recibimiento 
espléndido. ..

Desde la estación se trasladaron á la City, 
donde asistieron al suntuoso banquete con 
que les obsequiaba el lord corregidor.

Este y el almirante francés brindaron en 
términos afectuosísimos recibidos con entu- 
ciasmo por Los concurrentes,

esi Bilbao
En las regatas celebradas ayer en presencia 

de S. M., ha. ganado la, copa del Rey el yate 
Amelita, de Bilbao. _

Después han llegado el Koran, que ha ocu
pado el núm. 2; el GiráldLilla, el 3; el Maripo
sa, el 4; y el Usoa, el 5.

Don Alfonso ha presen ciado las carreras 
desde el Giralda.

CALEMO/1RIO CALLEJERO

Los segadores
Las faenas agrícolas van tocando á sn fin; los 

obreros del campo vuelven á sus tieirus lleván 
dose u o u b pocas monedas, fruto exiguo de bu s  
penosísimos trabajos y de sus continuos tudores.

Durante estos últimos días se han presentado 
cuadros tristísimos para ¡os transeúntes que pa- 
sabán por la estación del Norte, el Jardín Botá
nico y el ministerio de Fomento, Hombres con 
bu fez tostada por los rayes del eol, sudorosos, 
encorvados á luerza de fatigas y muy demacra
dos sus semblantes, yacían tirados en el suelo, 
buscando alivie á su cansancio y tomando alien
tos para proseguir bu  camino. Aquellos infelices 
humanos vuelven al hogar doméstico después de 
muchos dLn; sus mujeres, sus fi.millas les es
peran necesitados de ese dinero que él guarda 
solícito para enjugar ¡as lágrimas de los seres 
más queriuo<.

Eos hombres aparecen ante nuestra vista co
mo desheredados de la fortuna y sujetos por la 
necesidad a todas las desgr .■ ciae de la vida, y no 
obstante, se muestran contentos, cuidando de au 
pobre hatillo, que les sirve de lechó cuando pa
san la noche bajo el espacioso y despejado cielo, 
que les sirve de manto.

¡La esperanza encubriendo al uecesit do!
Y así, en estos mismos lugares, los eacontr ;- 

dos uno, dos y tres «lias, todos unidos y en com
pleta armonía, son un pueblo quo, errante, bus
ca la alimentación en tierras muy lejanas á las 
suyas; son nuestros semejantes, que dicen en 
voz muy alta lo desorganizada que se encuentra 
en hepafia la Administración, la explotación de 
la riqueza agrícola,y la extractiva; son hombres 
dotados de inteligencia y de libre albedrío, que 
yacen en la miseria, y abandonan sus casas y 
corron solícitos en busca de medios para atender 
á sus necesidades.

Y no obstante, el trabajo de estos desgraciados 
es, indudablemente, el más penoso que se cono
ce, dadas las terribles circunstancias en que se 
ven obligados á ejercerlo

La siega ea la primera faena de la recolección. 
Apenas amanece el día, los segadores se dirigen 
al campo, y, dejalo el miserable rep-uesto, que 
suelen casi siempre llevar, encorvan sus cuer 
pos, y manejando el cortante instrumento, dejan 
tras de sí las gavillas de mies que luego suncon- 
«iu idas p;,ratr¡llarlas. Conpocoqueconsideremos 
el trabajo y la p stura del cuerp dei que ;o eje
cuta, ea la estación más rigurosa del año, en 
tierras cálidas que despiden fuego, y á campo 
raso, nos convenceremos de lo penosísimo que 
deba resultar. Aquellos hombres, cuando terrni 
nan su agosto, están desconocidos, y se presen
tan a nuestra vista, como los que diariamente 
vemos en los sitios mencionados, demacrados 
sus roetros, ennegrecida su tez, y todo su cuer
po en un estado de fatig i, que apena el contera - 
piarlos.

Una vez que han recogido la paga se vienen á 
Madrid, como si la corte fuese ei lugar de su re
fugio, la patria de todos los necesitados, y aquí 
recorren irte calles en peregrinación, buscando 
aquellos objetos que juzgan necesarios para sus 
amilhe.

Es en extremo curioso el espectáculo que se 
presenta á nuestra consideración al cruzar las 
callea de Toledo, Cava Baja, y especialmente el 
Jlastro. Cuadrillas de segadores gallegos en pe

lotón desordenado, con sus sombreros anchos, 
sus enormes varas y sus pesados zapatos «le ma
dera, ¡laman nuestra atención por el ruí lo en
sordecedor que producen al andar. Todos llevan 
consigo su modesto ajuar y van visitando loe 
puestos ambulantes de la calle de Tole lo y del 
Rastro, y cargan con un sinnúmero de prendas _ 
de vestir, grandes hotis y los que se permiten 
más lujo llegan á comprar alguna manta de Pa- 
lencia, que luego cuida escrupulosamente hasta 
que llega á su casa.

Emprenden el viaje de regreso; en un coche 
de tercera, y apelotonados y confundidos con su 
humilde bagaje, cruzan de nuevo las tierras que 
atravesaron al venir, con U diferencia que pu
diéramos observar si fijásemos un poco nuestra 
atención en lo que pasa dentro del departamen
to. Aquellos hombres han cambiado de color 
como el pan que ahora comen, blanco como la 
nieve, de Madrid, tan diferente del que traían, 
amarillo, como ios granos de maíz, que lo pro
ducen.

Hablando en el dialecto gallego y cantando las 
dulces canciones de su país, caminan alegremen
te, esperando la hora feliz de la llegada á su te- 
rruña. U tren sigue su marcha; atraviesa los 
campos castellanos, las tierras del reino de León, 
y arriba por fin á las hermosas campiñas de Ga
licia.

Nuestros viajeros abren sus ojos y miran lle
nos de efusión el euelo patrio, y su corazón late 
fuertemente, y toda su alma siente una impre
sión agradabilísima: están en su amada terrufia.

¡Aquellos hombres también sienten! La vista 
de ios hermosos panoramas que se extienden al
rededor de su vista les encanta, les recuerda sus 
sueños primeros, despierta en ellos el sentimien
to de gratitud hacia aquel país que les sirvió de 
cuna durante su infancia, y, en una palabra, 
aquel cielo sereno que cubre su ■ cabezas ha sido 
testigo mudo de sus tristezas y de sus alegrías, 
y todo esto reunido endulza sus penas y en.luga 
sus lágrimas, les hace respirar tranquilamente, 
están en su tierra.

Los sega iores gallegos, después de muchos 
trabajos y fatigas, se encuentran en el seno de 
su familia; lleva i unos cuantos duros, virios ob
jetos, salud y ánimos para volver el año venide
ro á ios campos castellanos á recoger la mies.

. Julián Morales.

La subasta de ja Gran Via
Ilicitud de la consulta hecha 

sil Gobierno.
Esta consulta es una triquifíuela (ó muchísimo 

más), propia del Ayuntamiento de Madrid. Y 
mis lectores juzgarán si tuvo por objeto realizar 
el propósito de burlarse una vez más del pueblo 
y ue las leyes, y de dar á lo que como contrario 
á la ley es nulo por su naturaleza, la consisten
cia consiguiente á la incapacidad del superior 
para revocarlo ó anularlo.

La expresada c nsulta es tan manifiestamente 
ilegal, y tau repetida y solemnemente está de
clarado que lo son las de su clase, que el hacer» 
.a no es, a mi ver, un acto ilegal solamente, sino 
una acción ilícita, penada por la ley y constitu
tiva del delito de prevar¡i;ación,

No p-rmite un artículo periodístico aducir todo 
lo que existe sobre cualquier materia. Por ello 
he de limitarme a exponer lo culminante en de
mostración de que es ajustado a derecho lo que 
he dicho.

La Real orden de 10 de Julio de 1872, entre 
otras, de acuerdo con los artículos 71 al 73 y 
concordantes de la ley municipal, tiene declara
do «que las autorida<ies y Corporaciones deben 
aresolver los asuntos de su competencia sin con- 
»sultar á la Superioridad, sobre ellos, pues lo con- 
itrarioes un sistema vicioso por parte de aque
llas en quienes la ley supone el conocimiento 
»de sus propias facultades y de las disposiciones 
»á que han de atenerse, «haciendo ineficaz la 
»descentranzación y entorpeciendo y dilatando 
aloe negocios.»

Ya lo sabe el señor Vincenti; puesto que si 
hasta aquí desconocía lo que es elemental en el 
desempeño de su cargo (y se ha dejado empujar 
al precipicio por las aduanas, katipunanes y de
más organismos secretos, que él no v*rá, pero 
cuyos efectos sentirá), de ahora en adelante, por 
ministerio de la Real orden preinserta, no puede 
i_'norarlo. El, «alcalde liberal» (y cuya rectitud 
de intención y gran celo me complazco en reco
nocer), por confiar en lo que le rodea—con su 
condurta «hace ineficaz la descentralización y 
entorpece y dilata la ejecución de ja Gran Vía» 
(ei hubiese valiente que se atreviera á sumergirse 
en esa incomparable laguna Stigia) «ó de las de
más grand<s vías proyectadas» (si el consabido 
valí- nte no aparece).

Tomen acta de ello los obreros; así como ce 
que la consulta tiende á favorecer «¡la contrata 
clon sin sui asta!»

En otra <R- al orden de 10 de Octubre de 1890», 
recaída «á solicitud del Ayuntamiento sobre acla
ración» de la Real orden de 10 de Noviembre de 
1896, «aparece el» siguiente particular del «in
forme del Consejo de Estado» que la Real orden 
elvó á resolución-

«El Consejo ha de empezar «llamando la alen- 
»ción de V. E. sobr la corruptela que» esteblecea 
»las frecuentes consultas que eleva á V. E. la 
»Alcaldía de Madrid.., ¡las cuales «producen el 
»efecto inmediato... de ir retrasando y eludiendo 
»el cumplimiento del y oportuno de las prescrip- 
sciones legales». «Esta corruptela vicia el orden 
»oatural del procedimiento», según el cual debe 
»el inferior aplicar las leyes según entienda y 
»proceda, dándoles la interpretación que crea 
»máe ajustada á sn letra ó espíritu, y dejando á 
zlas partes expe lito su derecho de apelar ó recu- 
»rrir de las resoluciones en la vía y forma que 
»consí 'eren más pertinen e á la mejor defensa 
»de sus intereses ó derech >s.»

La doctrina y el texto <ie la expresada resolu
ción son más claros que la luz meridiana,

El Ayuntamiento de Madrid seguramente no 
ignoró jamás (porque no cabe que lo desconozca 
el más topo ó ignaro) qua la resolución del Go
bierno sobre una solicitud de aclaración ó con
sulta le incapacita como juez supremo en lo ad
ministrativo; qua, pur serlo, no puede intervenir 
de modo alguno en actuaciones municipales, ni 
en la aplicación que los Ayuntamientos deban 
dar á los preceptos legales vigentes; y sólo asi 
podrá ser juez de loe recursos ulteriores con las 
condiciones de imparcialidad é independencia de 
juicio precisas, que no puede tener el que, en vez 
de limitarse á revisar en alzada las actuaciones 
y resoluciones inferiores, intei viene en ellas ó 
realmente las «iicta.

Pero ¿de qué se trata? Parece evidentísimo que 
el Ayuntamiento, ó quienes sean (sabiendo que 
el derecho vigente impide 1 i contratación, nada 
menos que de la Gran Vía, fuera de subasta y 
con quien convenga), no quieren per ier la oca
sión de hacer á su gusto un contratito así, ni 
quieren tampoco que tal negocíelo que le en el 
alie de la notoria ilegalidad y de la consiguiente 
declaración post<4rior de nulidad

Y con tan plausibles me ti vos se habrán dicho 
el Ayuntamiento, ó los que en él deciden (pues 
la justicia obliga á distinguir). ¿Qué nos importa 
que lo que hagamos esté reiteradamente decla
rado ser «corruptela, vi i so», etc., etc.

Teñerai s un alcal le joven, entusiasta, < aloso, 
desconocedor, á lo que parece, del derecho mu. 
uieipal (muy distinto de la electricidad, á que él 
se dedicó), que ha comenzado áejercar su cargo 
pocos días ha (por consecuencia, más que justi
cia de Enero), é íntimo del gobernador, bello 
hermano del ministro y bello hijo del supremo 
jefe, que le quieren al extremo de haberle otor
gado el cargo que por el bien del pueblo y por 
tenérselo ganado corresponde de derecho al gran
de, ai único alcalde conocido del partido liberal 
y de todos los partidos. (¡Desgraciado país que,

teniendo poejs hombres, anula é los que hay!)
Reune, pues, todas las circunstancias necesa

rias para ser «instrumento nuestro» incompara
ble, hasta por lo eléctrico.

Pues «á cargarlo» y que descargue arriba (val 
ga la metáfora).

Y he aquí al hombre lea!, bueno y amante del 
bien en un callejón sin salida. Sobra todo, des
pués de que las negativas del gobernador, del 
ministro, del presidente del Gobierno y del Con- { 
sajo de minislros (negativas que la fogosidad del ' 
alcalde no puede borrar, aun habiendo conseguí- • 
do que el asunta pasa al Consejo de Estado), son ■ 
garantía de que en el informe del Consejo y en í 
la Real orden definitiva han de quedarse «tir^ ' 
de piel» de quien sólo creo es culpable de no co- i 
nocer lo que le cerca.

Lo declarado y establecido por las Reales ór- ( 
denes preinsertas se halla corroborado por U ; 
constante jurisprudencia del Tribunal de lo Con- 5 
tencioao administrativo y hasta por la de la re- i 
cién creada óala tercera el Tribunal Supremo. 
Para abreviar, nos limitaremos á la cita de la 
sentencia dictada por «ficha Sala en 13 de Octu
bre último. (Gaceta del 11 de Diciembre, página 
69), en que se declaró que «laprevia consulta que 
la Corporación municipal elevo al ministro de la 
Gobernación», y que uió lu ’ar á la Real oiden de 
6 de Octubre de 1898 .. constituye un vicio de pro
cedimiento que contribuye á «iesvirtuar el acuer
do recurrido», el que fué dejado sin efecto.

Estimo seguro, por tanto, que el Consejo de 
Estado y el Gobierno se guardarán muy bien de 
incurrir en lo que ellos mismos han declarado 
«sistema vicioso», «corruptela», «destructor «ie 
la descentralización, entorpeced r y dilatador de 
los negocios, elu Udur del cumplimiento fiel y 
oportuno de las prescripciones legales, viciador 
del orden legal de procedimiento, etc.»

Pero desde ahora anuncio que yo, mero ciuda 
dano-pero quo como tul tengo perfecto derecho 
de petición, y á que las leyes se cumplan y á 
que ningún poder público ejecute todas las que 
creo se puede llamar justíeimámente Maldades 
expresadas en el párrafo que inmediatamente 
precede—entablaría contra la Renlor <en queac- 
ce ileso á lo pedido por la Alcaldía, recurso con- 
tencioso-administrativo: sin perjuicio del ejerci
cio de todos los demás derechos y acciones que 
estime procedent s.

Y estimo que procede la aplicación al Ayunts- 
miento del art. 369 del Código penal («contra loe 
prevaricadores»), que dice:

«El funcionario público que, á sabiendas, dic 
»tare 0 consultare providencia ó resolución in- 
»ju-ta eu negoeio... administrativo, incurrirá en 
>la pena de inhabilitación... Eu la misma pena 
siñenrrirá el funcionario que dictare ó consulta 
»re por negligencia ó ignorancia inexcusables 
«providencia o resolución manifiestamente in- 
»justa en negocio coatenciosoa-dministrativo ó 
»meramente administrativo.»

E! Marqués de Zafra.

Noticias municipales
Los consumos.

Continúa abierta la información pública sobre 
ssanto de tanto interés para el vecindario, y 
bueno será que todos expongan ante la Comisión, 
las reclamaciones oportunas, á fin de redactar 
convenientemente el pliego de condiciones.

Ayer informó el representante de la casa de 
petróleo denominada Furc&de.

Olma información.
El señor Vincenti, entendiendo que el pueblo 

de Madrid tiene perfectísimo derecho á saber en 
todos sus detalles la forma en que se realizan 
todos los servicios municipales, y á la vez á for-- 
mular sobre los mismos las reclamaciones quo 
crea oportunas, ha hecho saber que durante los 
días jueves, viernes y sábado «te la semana en • 
trante se abrirá otra nueva información pública 
para que los vecinos de Madrid acudan si Ayun
tamiento para hacer ante la Comisión nombrada 
al efecto todo género de reclamaciones y las o - 
servaciones que considere pertinentes acerca do 
los servicios á cargo del Municipio en reloción 
con ios nuevos presupuestos.

Higienizando.
El alcalde ha manifestado ayer que tiene el 

propósito inquebrantable de que todas aquellas 
casas de Madrid que no reunan las necea irías 
garan'í -.s de higiene y segur! lad denunciarlas 
por ruinosas, y á la vez conceder el plazo máxi
mo de quince días para que las desalojen loe ve
cinos, sin uecesída ( «le andar con expedienten 
ni consulta-, trámites que, por regla general, 
producen siempre resulta ios contraprodneentes.

De esta suerte se conseguirá que Madri I se 
modernice y des-i parezcan gran número de mise
rables y asquerosas viviendas, que, uparte de 
ser uu constante peligro para la salud pública, 
dicen muy poco en f ivor de la cnltura y del or
nato

Junta municipal.
Ayer celebró sesión ¡a Jauta municipal de 

asociados, aprobando los siguientes asuntos:
Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una 

ampliación do crédito de 50.000 pesetas para pa
go de personal obrero eventual del Ensanche,

Otro disponiendo una transferencia de 30.000 
pesetas del capítulo XI al capítulo V, art. 4.° del 
presupuesto vigente, par» m-na tención y cuan
tos gastos se originen en los depósitos de mendi
gos.

Otro disponiendo se habilite un crédito para 
las fiestas que se celebren con motivo del viaje á 
esta corte del presidente de la República fran
cesa.

Otro disponiendo la ampliación del crédito 
consignado en presupuesto para aumento de las 
honid «le trabajo en las máquinas elevadoras de 
agua.

Otro disponiendo una transferencia de crédito 
de 17 500 pesetas, dentro del capítulo III art. 3.° 
del presupuesto vigente, para atender al servicio 
de p«>zos negros.

Otro disponiendo la jubilación de un jefe de 
Negociado de la secretaría.

Otra dlsp'jniendo la jubilación de una maestra 
de escuelas públicas.

La política internacional
Lo que se dice sobre alianzas

II
El periódico New York Sun trata de la po- 

si! ilidad y conveniencia de una triple alianza 
entre Francia, Inglaterra y la gran República 
americana, y tratando del proyecto iniciado 

5 por Deschanel, á que nes hemos referido, lo 
í considera como tema á propósito para una 
l discusión académica. Siendo muy difícil con- 
j ciliar prontamente loa intereses ingleses y ru- 
; sos, 8 n opina que esa combinación e**, por el 
; momento, menos práctica que otra, iniciada 
. también en París, cual es la de una estrecha 
f y cordial inteligencia entre la República fran- 
) cesa, el Imperio británico y los Estados üni- 
■ dos, cuya posibilidad práctica es incontes- 
í table. '
; Los pueblos francés, inglés y americano cs- 
! tán ya unidos por una sincera y cordial amie- 
í tad, y ningún interés está ya en cuestión des
I de que los antiguos desacuerdos entre Francia 

é Inglaterra quedaron orillados por el acuerdo 
¡ celebrado por Delcassé y lord Lansdowne. 
s Ninguna razón de carácter sentimental, nin- 
. gún obstáculo económico ó político puede opo

nerse á esmejante cooperación. Los tiempos 
son á propósito y las condiciones propicias 
para que las tres potencias citadas tomen una 
posición y propongan la reducción de los ar
mamentos militares, preconicen el estableci
miento del arbitraje y trabajen activamente 
por la paz universal.

Si alguna vez—dice Sun—hemos de pensar 
en realizar la visión de un Parlamento repre
sentativo de la federación del mundo, el pri
mer paso efectivo en ese sentido deben darlo 
Francia, Inglaterra y los Estados Unidos, pue
blos de instituciones libres, modelos de Go
bierno representativo.

En el caso de una guerra con la actual tri
ple alianza ó con una coalición ruso-germáni
ca, ó contra la Alemania sola, sería fácil álos 
ejércitos reunidos de Francia, Inglaterra y los 
Estados Unidos mantenerse en frente, porque 
esas naciones representan las tres cuartas par
tes de la humanidad que piensa y las tres 
cuartas partes del capital del mundo.

Desde cierio punto de vista, una coalición 
de ese género puede, al primer aspecto, pare
cer menos útil, y por consecuencia, menos 
deseable que la combinación Francia-Rusia- 
Inglaterra, preconizada por Mr. Deschanel. 
De las tres potencias indicadas, Francia, que 
ella sola disfruta de una situación preponde
rante, serta victima de ¡a combinación, por 
estar expuesto su territorio á una invasión y 
á los azares de la fortuna.

Esto es indiscutiblemente verdad, en el 
sentido de que, entre las potencias europeas, 
solo Rusia tendría, si estaba organizada, tro
pas para poner á Francia al abrigo de una 
nueva invasión alemana. En los tiempos mo
dernos, de alta civilización, las naciones no 
se hacen la guerra sólo con batallones ó sim
plemente con el fin de extender su territorio; 
se hacen también la guerra á fuerza de dinero, 
y la victoria corresponde, y el mismo Napo
león I lo comprobó, á la bolsa mejor provista.

Los ejércitos alemanes podrán recorrer el 
pais francés desde Calais á Bayona; pero no 
podrán sostenerse si los inmensos tesoros pe
cuniarios de Inglaterra y los listados Unidos 
se aplicaban lealrnente y sin reservas á la li
beración del territorio francés. Si Francia por 
otra parte rehusase con tenacidad pagar una 
indemnización de guerra, el coste de la gue
rra, aunque ella fuese de las más cortas, ago
taría á Alemania.

El coste de una guerra prolongada, como 11 
que Inglaterra sostuvo contra Napoleón I, pa
ralizaría, por otra parte, á Alemania, que se 
vería, vencida á la impotencia, sin esperan a 
de llenar sus arcas por uu empréstito emitido 
en el extranjero, porque ni Rusia ni Austria 
disponen de recursos, y sería irrisorio que tra
tase de buscar ayuda pecuniaria en Roma ni 
en Madrid. •

Los financieros berlineses, á los cuales sus 
colegas de París, Londres y Nueva York rus- 
penderían todo crédito, veríanse pronto apu
rados. Y no sólo Alemania se encontraría en 
un aisl miento financiero, sino que su indus
tria i adecería en las raíces mismas de su pros
peridad, mientras su comercio exterior, esta
blecido á costa de tantos esfuerzo?, se vendría 
al suelo, y su marina marcante seria barrida 
del Océano. Y cuanto á sus posesiones de Ul
tramar, se vería despojada de ellas y tendría 
que renunciar á su sueño de fundar un impe
rio colonial.

Ningún jefe de Estado de buen sentido, y 
menos uno que, como el emperador Guiller
mo, tiene que dar cuentis á los príncipes de 
su imperio en el Consejo federal y al pueblo 
en el Parlamento, querría expon, r á su país 
á una catástrofe como la que esperaría á Ale
mania si entrase en lucha con la potencia 
financiera, coligada, de las tres naciones más 
ricas del mundo.

La benevolencia de esta coalición pacífica 
¡«dría favorecer las ambiciones legitimas que 
el emperador Guillermo aiímenla" para su 
país; pero lo echaría todo á perder tratando de 
entrar en lucha con dichas tres naciones re
unida a.

No solamente la combinación que propone 
New-York Sun seria, á su juicio, invulnera
ble, sino que ejercería tan irresistible como la 
del centro de gravedad; Rusia sé sentiría atraí
da por su tratado con Francia, como Japón 
por su alianza con Inglaterra. Italia, Austria 
y España se verían arra=trada8 en la mDma 
dirección por sus intereses en el Mediterráneo 
y por sus necesidades financieras.

La necesidad imp riosa de dinero para 
atender á su desarrollo e oyómico, que expe
rimentan tod« e los países, acabaría por obrar 
con la atracción del imán sobre todas las na
ciones d-d mundo.

Lo del tercer Depósito
De curioso documento es calificado el siguien

te edicto publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de Madrid:

«Hahiond s ilicitu'io don Eugenio Ribera, con
tratista de las obras <!e nilares y cubierta del 
tercer Depósito del Canal de Isabel II, una in
demnización de Ice daños producidos por el hun- 
dimiehta de las obras, ocurriioel 8 de A- ril úí- 

: timo, á ia cual se considera con «ierecho, por en
tender que fué origina lo el hundimiento por 
fuerza mayor irresistible, y habiendo solicitado 
además dicho señor la instrucción de loe dos ex
pedientes que previene la regla segunda del ar
tículo 3.° del Reglamento de 17 de Julio de 1868, 
sobre averías en caane de fuerza mayor protluci- 

j das en obras por contrata, se hace público, por 
í medio del presente anuncio, que durante un pla- 
1 zo de quince días contados desde la fecha de 
) este Boletín Oficial, se v riflearán las dos infor- 
: maciones prevenidas en la regla tercera del ya 
i citado artículo, y que han de versar sobre las 
: cauíae del Hundimiento y sobre la cuantía de los 
' daños, que el contratista calcula «?n unas 400.000 
. pesetas.

Dichas informaciones tendrán lagar ante la 
‘ Alcaldía-presidencia del excelentísimo Ayunta- 
• miento de Ma irid, y podrán comparecer en ella, 

para reclamar en contrario, cuantíe personas ó 
entidades lo «leseen, según lo establecido en la 
regia tercera mencionada, para cuyos efectos se 
declara popular la acción de reclamar contra li 
indemnización pretendida.

Mai'rid 2 de Agosto de 1905.—El gobernador, 
J. Ruiz Jiménez.»

, Encontramos muy oportuno el siguiente 
comentario de La Epoca;

- «Aunque, una vez formulada por el contratis
ta de las obras de la cubierta del tercer Depósito 

, del Canal, la petición de que se le indemnice en 
CRDiidad «le 400.000 pesetas por el hundimiento
de las obras, el Gobierno civil se ha creído en el 

j deber de tramitarla, le opinión piensa que no se 
pas ■ rá rleahí, puesto que hasta ahora, el j uiclofor
mado es que la deficiencii de las obras es la que 

. ocasionó la catástrofe en que perdieron la vi ia ó 
sufrieron lesiones muchos infelices obreros, ori
ginando también un considerable quebranta al 
Tesoro en sus intereses.

Y parece que, después da esto, Indemnizar al 
contratista,¡serla un colmo.»

Si no estamos trascordados, las diligencias 
judiciales se terminaron declarando alguQa8 
responsabilidades y dictando autos de proca. 
samiento, con prestación de fianza.

Y es raro que no habiendo terminado aun. 
las actuaciones de la jurisdicción ordinaria 
se presente la reclamación de indemnización.’

Vardadera necesidad
En to-Ios los tiempos antiguos como moler

nos ha resaltada cierta aquella recoman lahle 
advertencia á los pueblos aconsejándolas que se 
prepiren para la guerra si quieren disfrutar 
ios inestimables goces da la paz.

Y prepararse para D- guerra en estos tiempos 
en que los adelantos llevan marcha avasalla lo
ra. requiere dolorosos s-icrlficloa seguir la co
rriente de ks grandes potencias.

, Eipifia maltrecha todavía por recientes des
dichas no puede mirar con indiferencia los ar
tes de la guerra.

No h y que convencer á loe ministros del 
ramo que eetan convencí'.os, y menos, tratán
dose de personalidad t'n exparta como el ilus
tre general Weykr; pero hay que convencer al 
pais contribuyente

Entre los diversos proyectos que se atribu
yen al naevp Gobierno, se encuentra el de la 
adquisición de artili *ría de tiro rápido en pro- 
portión suficiente para llenar las necesidades 
de nuestro ejército; si éste ha de estar organi
zado á la moderna.

Tiempo hace que se vienen haciendo expe- 
riendas para adoptar el mejor tipo de cañón, 
rivalizando franceses y alemanes con sus res- 
pectivae fábricas; pero aún no está deciiido, 
que sepamos, cuál ha de merscer los honores 
«le la preferencia.

De los datos óñclaies qne ae conocen resulta 
que tenemos 204 cañones modernos de tiro rá
pido, y como la proporción mínima es de cuati o 
cañenes por cada batallón de mil plazas, nece
sitamos a Iquirir otros 332 cafimes con sus ca
rros, etcétera, para que estén dotados de la ar
tillería indispevsabie los 134 bataLones dt que 
consta el ejército de la península,

A aste material hay que agregar el ganado, 
no sólo para las baterías, que no tonemoe, si no 
también para las que, aún suaudo sea nomi
nalmente, figuran como fuerzas efectivas en el 
Anuario del Ejército.

Por estos datos someros, pueda venirse ca 
conocimiento de los sacrificios que hay que 
realizar en el ramo de Guerra, sí queremos vi
vir con la preparación necesaria para que cual
quier conflicto exterior no nos ooja despreve
nidos y sí con suficiente fuerza efectiva, qne 
baete Ala defensa nacional.

De la importancia de la artillería en los ejérci
tos modernos h -n dado provechosas e señanzas 
las pasadas guerras del Africa del Sur y ruso-ja. 
ponesa; y si es cierto que la Historia es la maes
tra del porvenir; recojamos aquéllas para evitar 
vernos en el caso de artillar batirías con caño, 
nes antiguos, como hicimos en Sontlago y en 
Manila, y realizar estériles sacrificios de hombres 

¡ y dinero, pues dadas las condiciones de la gue
rra moderna, loe ejércitos no se improvisan ni 
menos los poderesos medios de ofensa y defensa 
de que disponen: aites bien, es imprescindible 
une preparación larga y constante, si se quiere 
tener garantía de bueü resultado.

Estas cuestiones de tanta trascendencia pera 
el país, deben hacerse públicas pira que la opi
nión las conozca y penetrándose bien de su im
portancia no rehuya loe sacrificios que para re
solverles se la exijan.

Hay en España, aun entre las gentes que se 
tienen por ilustradas una gran ignorancia res
pecto á muchos asuntos de vital interés; asuntos 
que debieran ser tratados en la prensa, en el li
bro y el mitin, para que cuando ios Gobiernos 
conozcan de ellos y las Cortes loa ciscutan pueda 
juzgarle con entero conocimiento de causa al 
ha^er la crítica «le los artos ministeriales.

Así sane le eu les pueblos m s adelantados que 
el nuestro, allí donde la educación política es 
más completa que entre nosotros.

Los transportes por ísrrroüarríles
La L5ga II Dril lima EsaawoFa

Fundada ea loa acuerd ¡a del Congraso ma
rítimo Nacional da 1901 y de la Asamblea 
Nacional da Pesca de 1904, convocados por la 
Liga, y en las bases complementarias del pro
yecto de ley de protección á las ind lutrias ma
rítimas presentado por dicha Asociación al 
Gobierno en 1903, é inspirándose al mismo 
tiempo en él sistema adóptalo con éxito insu- 
p ral «le en Alemania en los transportes terres
tres y marítimos, combina los para fomento 
«leí tráfico Internacional, de la industria de 
pesca y de otras industrias navales, ha presen 
tado el secretario general de la Liga marítima 
Sr, Navarrete un informe á la Conferencia fe
rroviaria, proponiendo razonadamente la 
adopción en España de ese sistema, como ba
se ó complemento de las demás protecciones 
solicitadas por la Asociación para la marina 
mercante en general, y de las que corresponda 
otorgar en particular á las líneas de navega
ción. rápidas y regulares, por los servicios que 
se estipulen. *

L i adopción de dicho sistema se estima en 
el informe ventajosísima para el productor é 
industrial, cuyos artículos encontrarán más 
fácil salida para el exportador, comerciante ó 
intermediario, por análogas razonas; para las 
Compañías de ferrocarriles porque podrán au
mentar considerablemente su tráfico; para las 
Compañías de navegación, por igual motivo, 
y para la nación, en conjunto, porque progre
sarán el trabajo y la riqueza pública.

Para esclarecimiento de este informe ha so
licitado la Liga marítima el concurso de las 
principales entidades ea la Conferencia reprej 
sentadas, y especialmente de los navieros, pos- 
cadores, productores y exportadores, á quie- 
ne- tanto interesa la resolución del problema, 
beneficioso para nuestro tráfico marítimo y 
nuestras relaciones directas con los principa
les mercados, preferentemente de las islas Ca
narias, repúblicas americanas y nuestras anti
guas posesiones ultramarinas.

Hasta fines del corriente mes se reciben en 
la secretaría de la Liga marítima observacio
nes al informe circulado impreso, con objeto 
de tenerlas en cuenta en las conclusiones defi
nitivas que la Liga proponga á las diversas 
ponencias, cuyas deliberaciones se verificarán 
durante el mes de Septiembre y cuyos dictá
menes han de estar terminados en l.° d; Oc
tubre.

PUBLIC wo.:.) 3
La sensacional entrevista de los Emperadores de 

Alemania y de Rusia, el incendio del puerto de O dee
sa, Ja residencia de «Sagamore», do idese celebran ia’ 
conferencias pata 'a paz entre Rmie y el Tapiín, ai te» 
trato del infantlto D. Fernando, el del Emperador de 
Turquía y las notables fiestas de Valencia, constitayen 
¡as notas salientes de actualidad que publica en su par-* 
te gráfica 'a !.a Ilustración Española y zímeriíttna*6 
su numero XXIX, al cual avaloran además las firma* 
de escritores y artistas, como Fer ández Bramón, Vi
tal Ata, Cuenca, Cavestany, t.ustonó, Gárate, Couliaut 
Valere, Amador de los Ríos, Felipe Pérez y Gonzálee, 
Teodoro Llórente, Fabián Vidal, etc,, ete. ,
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DIARIO OEIGIAn
RE.XLES DECRETOS

Concediendo la gran cruz de San Her
menegildo á los generales de brigada 
D. Ricardo Nicolau San Bartolomé y don
José Arenas Llop.

REALES ORDENES
Estado mayor general

Licencias.—La de cuatro meses al ge
neral de brigada D. Leonardo Allende- 
salazar y Gacitúa.

Sucesión de mando— Por ausentarse de 
Madrid el director general de Carabine
ros se encarga del despacho de la Direc
ción el general secretario D. Gonzalo 
Fern ndez de Terán y Pozas.

Idfanteríra
ESCALA ACTIVA

Haberes.—Concediendo abono de las di
ferencias de sueldo de excedente á acti
vo de los meses de Noviembre á Marzo 
último al comandante D. Vicente Cle
mente.

. a labarderos
Ascensos—D- I inació Maestre Tejeiro 

capitán de Ejército, sargento primero 
del cuerpo. '

D. Hermenegildo Gutiérrez Gutiérrez, 
á primer teniente de Ejército, sargento 
segundo del cuerpo.

D. Pascual García Sanz, á segundo te
niente de Ejército, cabo del cuerpo.

Escuela f uperior de Guerra
Han sido nombrados alumnos los capí 

tañes: D. José Alvarez, D. Angel Rodrí
guez, D. Antonio Velasco, D. Ernesto 
Cillanueva, D. Isidoro Pereira, D. Aure- 
liano Alvarez, D. Antonio de la Escoura, 
D. Julio Arribas, D. Elíseo San y don 
Hernán Avila.

Primeros tenientes: D. Isaac López, 
D. Emilio Penas, D. Angol Pérez, don 
José Ortega, D. Germán. Rubio, D. José 
Pérez, D. Camilo Carrero, D. Antonio 
Torres, D. Victoriano Casajús, D. An
drés Aguirre, D. Manuel Mesa, D. Juan 
Quero, D. Carlos Castro, D. Ernesto Lu- 
que, D. Manuel Martínez, D. Antonio 
Villamil, D. Santiago Pascual y Pina, 
D. José González, B. Luis Tovar, don 
Julián Fernández, D. Luis de Musiera, 
D. Enrique Uzquiano, D. Manuel Lagui- 
11o, D. Manuel Pereira, D. Pedro Boin- 
quis, D. Eduardo Fuentes, D. Antonio 
Lafuente, D. Rafael Cebrián, D. Abilío 
Barbero, D. Antonio Mazarredo, don 
César Voyer, D. José Centailo y D. José 
Martín.

Guardia civil
Supernumerario.—Por haberlo solicita

do al capitán D. José Domenech y Carri
llo.

Placas y cruces
Les ha sido concedida la placa al te

niente coronel de Infantería D. Justo 
Vázquez González; comandantes D. Pa
blo Fernández Santiago; id. D. Antonio 
de Batle Pérez; id. D. Pedro Méndez 
Vega; id. D. Francisco López Martínez; 
capitán D. Sinforiano Gómez Muñoz; 
id. D. Cristóbal Rubio Fernández; ídem 
D. Matías Sames Orduna; ídem D. Al
berto Gómez Pérez; id. D. José Fernán
dez de Toro y Moxó; teniente coronel de 
Caballería D. Joaquín Roselló Curto; co
mandante D. Vicente Hinojosa Luque; 
id. D. Florentino Alonso Salgado; capitán 
D. Prudencio González Santos; id. D. An
tonio Guerrero Marín; teniente coronel 
de la Guardia civil D. Lope Rodríguez 
de Mesa; id. comandante D. Carlos Bur
gos y Fern ndez de Soto.

La cruz á los tenientes coroneles de 
Infantería: D. Justo Vázquez González y 
D. Hilario Uriz Ruiz; comandantes: don 
Cándido Gómez Oria, D. Antonio Cerdán 
Sierra V D. Enrique Marqués Más; capi
tán D. Francisco Sánchez Ortega; pri
mer teniente D. José Noguerol Quevedo: 
segundo id. D. Rafael Salom Oliver.

Al capitán de Caballería D. Angel 
González Izquierdo.

Al comandante de Arülleria D. Esta 
nislao Brotons Poveda.

Al capitán de la Guardia civil D. Luis j 
Kaiser Pérez.

Al capitán de Carabineros D. Victo
riano Nieva Morillas, y al segundo te
niente id. D. Marcial Moreno Resano.

Información Fia “GACETA"
Re ..l e s ó r d e n e s .—Una de' ministerio de Hacienda 

resolutoria de varias lostindas de la agrapación de fa. 
bricantes de gas de Cataluña, en súplica de que el gas 
destinado á fuerza motriz tribute menoa proporción 
que el gas para alumbrado.

— Dos dei ministerio de Instracción pública dispo 
niendo se anuncie á oposición entre doctores una pla
za de auxiliar, vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca, y á traslación la cátedra 
de Matemáticas, vacante en el Instituto de Córdoba.

—Otra del mismo ministerio referente á la expedi
ción de títulos administrativos á los maestros de pri
mera enseñanza.

—Una del ministerio de Agricn tura disponiendo se 
Inserte en la Gaceta la relación de los servicios pres
tados por la Guardia civil en la custodia de la riqueza 
forestal durante el mes de Junio último.

NOTICIAS
Ayer falleció en Madrid la eepoea del probo 

funcionario de la sección de Telégrafos, don An
tonio Gómez Galiana; que viene prestando sus 
servicios en el ministerio de Gracia y Justicia.

Acompañamos en tan terrible desgracia al se
ñor Gómez Galiana.

En el ministerio de la Gobernación se recibió 
ayer mafinna un telegrama de Avila dando cuen
ta de haber descarrilado el segundo expreso des
cendente en el kilómetro 140, junto á Velayos.

Afortunadamente no ha habido que lamentar 
desgracias personales.

El accidente ha sido debide á la rotura de uno 
de los ejes del coche internacional.

Ha salido pira el sitio en que el descarrila
miento ha ocurrido un tren de socorro.

Ignórase La importancia de las averías que 
hayan sufrido tanto el tren como la línea, y por 
tanto, la duración que pueda tener la interrup
ción del servicio.

El elemento joven del Fomento de las Artes 
ha organizado una reunión famili’i que se cele
brará el sábado 12 del actual, á las nueve y me
dia de la noche, en el patio y salones de la plan
ta baja de su domicilio social, Sin Lorenzo, 15.

A esta fiesta podrán concurrir ios señores so
cios y sus familias.

La temperatura máxima en el día de ayer en 
Madrid fuá de 33 grados y la mínima de 16.

-----♦-----
Rn Torredones se celebrarán los días 15, 16 y 

17 del presente mes grandes festejos en honor 
de ia Virgen de la Asunción, figurando, entre 
otros, una corrida de novillos, bailes públicos, 
diana, fuegos artificiales, iluminaciones y ascen
sión de globos.

-----♦-----
Víctima de larga y penosa enfermedad ha fa

llecido en esta corte la virtuosa señora doña 
María del Tránsito García 8 >ntos.

A su distinguida familia, y en particular á su 
esposo, nuestro buen amigo don Antonio Gómez 
Galiana enviamos nuestro más sentido pésame 
por tan irreparable desgracia.

El Emmo. señor car lenal Herrera, arzobispo 
de Santiago, ha hecho un donativo, verdadera
mente espléndido, al manicomio de Con jo, en 
Santiago.

El donativo consiste en 250 acciunes del Ban
co de España, para sostener alienados con en 
producto.

El día de la donación valían las acciones pese
tas 524.000.

Es un acto de espléndida caridad, que debe 
agradecerse mucho al ilustre prelado compos • 
tolano.

-----♦-----
Han sido nombrad s para representar á Es

paña en el 10.° Congreso de navegación que so 
celebrará en Milán en el mes de Sept'embre1 loe 
siguientes ingenieros de Caminos:

Don Eduardo López Navarro, vocal del Con
sejo de Obras públicas; don Carlos Angulo, di
rector <ie las obras del puerto de Barcelona; don 
Julio Valdés, subdirector de l -soi ras del mismo 
puerto; don Luis Moliní, director de las obras 
del puerto de Sevilla; don Fernando Garrí» Are ■ 
nal, director de las obras del puerto de Vigo; 
don Guil ermo Broctman, jefe del servicio cen
tral de señales marítimas; don José Ni ol>u, 
afecto á la sección de trabajos hidráulicos del 
ministerio, y ^on Emilio Otuño, secretario de la 
comisión permanente en España para la organi
zación de los Congresos de navegación.

-----♦-----

El jusz de instrucción de Alicante ha dictado 
auto de prisión contra el sacerdote don Ambro
sio Vicedo, á quien se acusa de haber abusado 
da una niña de siete años.

El sacerdote ba ingresado en la cárcel.

Sitoesos
T3©8*B*as RiesgaloaMadas.

En la tarde del miércoles ocurrió un desplome 
da tierras en el terreno establecido en el arroyo 
Abroñigal, junto al Puente de Vallecas, y que es 
propiedad de don Fernando Corjales.

Por efecto del accidente resultó muerto un 
obrero, llamado Enrique Romero López, y heri
do levementeotro, cuyo nombre es Bernardo To
rres. .
^il c -dáver de Romero fué llevado al Depósito 
ju íicial de Vallecas:

Riña.
José Pardo López y Manuel Pérez Fernández 

riñeron en la madrugada de ayer por fútiles no- 
tivos, resultando el primero con una herida de 
arma blanca, de la que fué curado en la Casa de 
Socorro del distrito.

El agresor fué detenido.
De veraneo.

Para sus posesiones de la Mondo» salieron 
ayer loe distinguidos randas siguientes:

José Fernández Botella, el Cerilla^ José Menén- 
dez Cuervo, el Rata de las Cambroneras; Eduardo 
Sala Díaz, Emilio Sánchez Dueñas, Antonio Cor
tés Martínez, el Sorbete; José Ordogueíte Serapio, 
el Gorritis; Julián Garres Ortiz, el Cartagena; Ma
riano Retamoea, el Rata; Gregorio N. López, el 
Soldadito, y Mane! Picazo Sánchez, el Manolo.

Todos ellos permanecerán quince días en el 
hotel, atendidos admirablemente por don José 
Milián Astray.

Ma! vino.
E" la madrugada de ayer tomada el fresco un 

vecino de la calle da Lavapiés, cuando acertó á 
pasar por allí un borracho que, sin pronunciar 
un i palabra, cogió una silla y le asestó un golpe 
horrible.

El salvaje huyó y el vecino fué curado de le
siones de pronóstico reservado en la Casa de So
corro.

Otro in^eneSio.
El la c^lle de la Princesa, núm. 19, se produjo 

otro pequeño incendio, que fué sofocado por el 
Cuerpo de bomberos á ios pocos momentos de 
iniciarse.
¡noendío en ia esíaelón dei Me

diodía.
En los mueliee del Cerro de la Plata, que ocu

pa la Compañía de gasificación industrial, ocu
rrió ayer un incendio, quemándose una tila de 
madera. El fuego se produjo por una chispa que 
saltó de una de las máquinas que circuló por el 
indicado sitio.

Loa obraros de la estación apagarlo el incen
dio A los dos horas, sin que ocurrierau desgra
cias personales ni pérdidas de consi ieración.

Escandaiaxo.
Ayer tarde, en la calle de las Infantas, pro 

movió un escándalo un pobre vendedor, que es
tuvo á punto de ser atropellado por ua coche de 
plaza, cuyo auriga quiso, además, maltratar de 
obra al comerciante. ,

El público se puso de parte de la víctima, in
crepando al bárbaro cochero.

Los del Orden, como suele ocurrir, brillaron 
por su ause- cia durante el tiempo que duró el 
gran escándalo.

...   -—•

BA AHCE^OLÍTICO
Declaraciones del Sr. Montero Ríos

Nuestro estimado colean La Epoca publicó" 
ayer una conferencia telefónica de Sao Sebastián 
con m mifestaclones del presidente del Consejo 
de ministros, señor Montero Ríos.

Reconoce en ellas que el viaje de 8. M- el Rey 
estaba fijado para la primera decena de Octubre, 
pero que se ha aplazado hasta Noviembre, por
que en Octubre se verificarán el viaje de M. Lou- 
bet á Madrid y la apertura de Cortes, y además 
por esa época no podría recibirse en Alemania 
á S. M. con la. Bolemnidad que desea el Kaisser, 
por hallarse en manió? ras la guarnición de Ber
lín.

Respecto á su intervención en los asuntos in
ternacionales manifestó que lo había hecho 
siempre de > cuerdo con el ministro de Eeta lo, 
cuya presencia en Madrid ha sido absolutamente 
necesaria para las negociaciones del modas viven- 
di con Suiza, preparar trabajos arancelarlos y 
tratados con las demás naciones. *

Se mostró muy satisfecho de la actividad del 
señor Sánchez Román, que Irá á San Sebastián el 
lunes próximo.

El señor Montero Ríos dijo también que mon- 
aieur Loubet llegará á Madrid á las tres de la 
tarde del día 23 de Octubre, y el 26 emprenderé 
el viaje de regreso á Francia.

Aseguró que el Gobierno no tropieza con nin
guna diftcultMÍ, y que no se ha variado la fecha 
de las elecciones.

JLos presnpnesto»
La misma Epoca critic i la situació . en que se 

encuentran los n inistros respecto á los presn- 
puest s de sus departamentos, diciendo que lle
van los meses perdidos, paletoque nada han 
hecho en tan importante labor, fundándose para 
ello en las manifeetaciones que ayer hizo el señor 
Echegaray.

El ministro de Hacienda dijo, en efecto, que el 
programa económico del Gobi rno no so fijará 
definitivamente hasta el Consejo de ministros 
que presida el señor Montero Ríos, pero agregó 
que tiene sus ideas sobre el presupuesto de Ha
cienda, y que en los demás departamentos deben 
estar elaborándose los citados presupuestos.

Ayer misino se ha dirigido la acostumbrada 
Rcai orden á todos los ministerios y directoras da 
Hacienda, encar dándoles que con toda urgencia 
formen los proyectos de presupuestos parciales 
de gastos é ingresos para el próximo año econó
mico, á fin de refundirlos el señor Echegaray, 
con objeto de redactar con ellos el Presupuesto 
genera!. '

La nueva casa de Copreos
El director general de Comunicaciones, señor 

duque de Bivona, se ocupa con gran interés en 
resolver los dificultades que se presentan para la 
construcción de la nueva casa de Correos.

Cuando llegue á Madrid el señor Montero Ríos 
celebrará una conferencia sobre este asunto con 
objeto de que se resuelva todo por una disposi
ción ministerial, y se dé cuenta de ello más Lar
de á las Cortes.

líos republicano*
• Dice El Correo:

«La campaña emprendí la por el señor Nakens 
contra la Unión republicana y contra el señor 
Salmerón adquiere cada día más prosélitos en pro- 
provicias y pone de relieve la división en que vi
ven loe republicanos.

»En Valencia, en Alicante, en Sevilla, en Ara
gón y en Bircelona se proclaman candidatos 
pera las próximas elecciones con independencia 
de los designados por la Unión republicana».

La candidatura por Madrid
En el ministerio Je la Gobernación manifesta

ron anoche que había quedado ultimada la can
didatura para diputados á Cortes en la siguiente 
forma:

Don Bruno Zaldo, don S^bas Muniesa, don 
Florencio Fiscovitz y don Sebastián Maltrana:

La huelga de Vigo
Los dueños de imprenta y directores de perió- 

dicc.s de Vigo han telegrafiado al ministro de la 
Gobernación en súplica de que se les ampare en 
el ejercicio de sus industrias y sean evitadas las 
coacciones y violencias deque sou objeto los ope
arlos de imprenta que se han visto obligados 
á llevar á aquella población á causa de la huelga 
en que persisten los tipógrafos.

Varias noticias
Según telefonema del presidente del Consejo 

de ministros, ha aplazado su viaje hasta el do - 
mingo, y llegará, por lo tanto, á Madrid el lunes 
próximo.

IR* *
Ayer tarde conferenció de nuevo con el subse

cretario de la Gobernación el gobernador de la 
Coruña señor Arrniñán, que ayer noche salió 
pira su provincia.

**■
Ha sido devuelto por el Consejo de Estado al 

ministro de la Gobernación el expediente de la 
Gran Vía, informado en el sentido de que proce
de sacar nuevamente á subast» la ejecución de 
las obras.

*M *
El Consejo le Estado ba informado sobre el 

expediente para recomponer el cable de Canarias 
en sentido favorable. Hoy ha pasado á Hacienda 
el dictamen.

** *
Ha salido para San Sebastián el exministro de 

Marina señor Cobián, el cual se propone regresar 
el próximo domingo á su posesión de Cercedllla.

** *
parece que han surgido dificultades para con- 

fecclonar la candidatura monárquica por Ma
drid, pues se dic- que los gremios se agitan mu
cho con el fin de presentar candidatos propios 
que vayan á las Cortes con plan fijo; la «boii< ión 
de los Consumos, el abaratamiento de los trans
portes y la revisión de Las tarifas ferroviarias.

** *
El conde de Romanones ha mandado queselga 

el breaek de Obras públicas para Slgüenza, con 
objeto de regresar á esta corte el próximo sá
bado.

Corresponsales 4e
“Ejército y Armada,,

Los puscriptores que quieran hacer efectivo 
su abono por medio de sus habilitados en las 
capitales de provincia, pueden dirigirse direc
tamente á los señores que se ¡elacionan:

Alcalá, de Henares.—D. Gervasio Durán, 
Paseo de Cervantes, 21.

Alcázar de San Juan.—D. Manuel García 
Alvarez, batallón segunda reserva.

Algeciras.—D. Francisco Rodríguez, auxi
liar del Parque de Artillería
^Aranjuez— D.Isidro Nadal.
"'Avila— D. Nicolás Alvarez, Blasco Jime- 
no, 10.

Badajoz—Y). Pedro S. Bárcenae, adminis 
tración de Correos.

Barcelona.— D. Salvador Parra, sargento 
del octavo depósito de armamento de Arti
llería.

Burgos.—D. Isidoro Arroyo Bárcenas, au
xiliar del Parque de Artillería.

Bilbao.— D. José M. Herrero, maestro del 
Parque de Artillería.

Ládiz.—D. Facundo Pérez García, Manza
nares, 1, primero.

Cáceres.—D. Carlos Nieto, Zona de Reclu
tamiento.

Cartagena.—D. José Cebada, San Antonio 
abad, Andujar, 4.

Castellón.—B. Frcilán del Amo.
Ceuta.—D. Federico Valverde.
Ciudad Real.—D. José Calvo, Zona de Re

clutamiento.
Córdoba.—D. Mariano Viguera, Carnice

ros, 8.
CoruTid.—D. Jesús Galdo Parapar.
Cuenca.—D. Federico Viejobueno, Carre

tería.
Ecija.—B. Rafael Fernández, Emilio Oas- 

telar, 16.
Ferrol.—D. Nicolás de Toledo.
' -.erona.—D. Santos Andrés. Plaza de la 

Independencia, 1.
Granada.—D. Angel Fondo, escribiente 

del personal del material.
Guadalajara.—D. Eduardo Barrón, Ma

drid, 20.

CARTERA DE BOLSILLO 
PARA LA 

Mllimtil JMTICIl

EN EL EJÉRCITO
Por los jefes del cuerpo Jurídico D. A 1 rá- 

paga y D. G. Blanco.

Obra recomendada, como de interés 
general para el Ejército, por Real orden 
de 22 de Junio de 1901 (D. O. núm. 160).

TERCERA EDICIÓN
Contiene, en un tomo de cerca de 700 

páginas, encuadernado, cuantas dispo
siciones y formularios se aplican en las 
causas militares y de toda clase de ex
pedientes.

Precioi OCHO PESETAS
Se halla de venta en el Depósito de la 

Guerra.—A los pédidos de fuera se acom
pañará el importe en abonaré, letra é 
libranza.

Espectáculos jara hoy
Muevo Teatre.—A Isa 8 y 1,4.—La hner- 

tauicu —El cabo primero.—La golfemia.— Oielo 
y tierra.

Seilón do actualidades. —(Alcalá 4.) — 
Espectáculos de varietés.—La hermosa couple- 
tieta Candelaria Medina.—La Violeta, Amalia 
Molina.—Adela Cubas.—Bailes españoles. —A 
las siete sección selecta.

Rene-cs de Salamanca.—(Ayala 1.)—Pa
norama dai sitio de Puerto Arturo, cinematógra
fo, patines, etc.—Miércoles y Bábndos. moda.

Teatro de la Infancia.—(Guiñol.)—Calle 
de Sxgaeia, 22 y 24.—Todos los diae funciones y 
bailes por la pareja Clabel desde las ocho de la 
noche. Domingos y días festivos con rifas de bo
nitos juguetes.

__ l j'uwu
Imprenta de HERALDO MILITAR.
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años fué hermosísima. La fama de su 
belleza se comenzó á extender por todas 
las circunvecinas aldeas; ¿qué digo yo 
por las circunvecinas no más, si se exten
dió á las apartadas ciudades, y aun se 
entró por las salas de los re es y por los 
oídos de todo género de gento, que como 
á cosa rara ó como á imagen de mila
gros, de todas partes á verla venían? 
Guardábala su padre y guardábase ella; 
que no hay candados, guardas ni cerra
duras que mejor guarden á una doncella 
que las del recato propio.

La riqueza del padre y la belleza de la 
hija movieron á muchos, así del pueblo 
como forasteros, á que por una mujer se 
la pidiesen; mas él, como á quien tocaba 
disponer de tan ricajoya, andaba confu
so sin saber determinarse á quién la en
tregaría, de los infinitos que lo importu
naban: y entre los muchos que tan buen 
deseo tenían fué yo uno, á quien dieron 
muchas y grandes esperanzas de buen 
suceso conocer que el padre conocía quién 
yo era, el ser netural del mismo pueblo, 
limpio en sangre, en la edad floreciente, 
en la hacienda muy rico, y en el ingenio 
no menos acabado.

Con todas estas mismas partes la pidió 
también otro del mismo pueblo, que fué 
causa de suspender y poner en balanza, 
la voluntad del padre, á quien parecía 
que con cu. Iquiera de nosotros estaba su 

hija bien" empleada; y por salir desta 
confusión determinó decírselo á Leandra 
(que así se llamaba la rica que en mise
ria me tiene puesto/ advirtiendo que, 
pues 'os dos éramos iguales, era bien de
jar á la voluntad de su querida hija el es
coger á su gusto: cosa digna de imitar de 
todos los padres que á sus hiios quieren 
poner en estado.

No digo yo que los dejen escoger en 
cosas ruines y malas; sino que se las 
propongan buenas, y denlas buenas que 
escojan á su gusto. No sé yo el que tuvo 
Leandra; sólo sé que el padre nos entre
tuvo á entrambos con la poca edad de su 
hija y con palabras generales, que ni le 
obligaban nj nos desobligaban tampoco. 
Llámase mi competidor Anselmo, y yo 
Eugenio, porque vais con noticia de los 
nombres de las personas que en esta tra- 
hedia se contienen, cuyo fin aún está 
pendiente; pero bien se deja entender que 
ha de ser desastroso.

En esta sazón vino á nuestro pueblo un 
Vicente de la Roca, hijo de un pobre la
brador del mismo lugar, el cual Vicente 
venía de las Italias y de otras diversas 
partes de ser soldado. Llevóle de nuestro 
lugrr, siendo muchacho de hasta doce 
años, un capitán que ebu su camp ñía 
por allí acertó á pasar, y volvió el mozo, 
de allí á ctros doc- , ve-li io á la sj' a- 
desca, pintado con mil colores, lleno do

no hay ninguno que con más facilidad se 
cumpla que aquel que tiene de su parte 
el deseo de la dama, con facilidad secón 
cértaron Leandra y Vicente; y primero 
que alguno de sus muchos pretendientes 
cayese en la cuenta de su deseo, ya ella 
teníale cumplieo, habiendo dejado la ca
sa de su querido y amado padre, que 
madre no la tiene, y ausentándose de la 
aldea con el so'dado, que salió con más 
triunfo dota empresa que de todas las 
muchas que él se aplicaba.

Admiró el suceso á toda la aldea, y aún 
á todos ks que dél noticia tuvieron: yo 
quedé suspenso, Anselmo atónito, el pa
dre triste, sus parientes afrentados, solí
cita la justicia, los cuadrilleros listos: 
tomáronse los caminos, escudriñáronse 
los bosques y cuanto había, y al cabo de 
tres días hallaron á la antojadiza Lean
dra en una cueva do un monte, desnuda 
en camisa, y sin muchos dineros y pre- 
ciosi-dmas joyas que de su casa había 
sacado.

Volviéronla á la presencia del lastima
do padre preguntáronla su desgracia, 
confesó sin apremio que Vicente déla 
Roca la había engañado, y debajo de pa
labra de ser su esposo la persuadió que 
dejase la casa de su padre, que él la lle
varía á la más rica y viciosa ciudad que 
halda en todo el universo mundo, que 
era Nápoles; y que ella, mal advertida y

y con las bestias. Eso creo yo muy bien, 
dijo el cura, que ya yo sé de experiencia 
que los montes crían letrados, y las ca
bañas de los pastores encierran filósofos. 
A lo menos, señor, replicó el cabrero, 
ocogen hombres escarmentados; y para 
que creáis esta verdad, y la toquéis con 
la mano, aunque parezca que sin ser ro
gado me convido, si no os enfadáis dello 
y queréis, señores, un breve espacio 
prestarme oído atento, os contaré una 
verdad que acredito lo que ese señor (se
ñalando al cura) ha dicho, y la mía. A es
to respondió don Quijote: Por ver que tie
ne este caso uno sé qué de sombra de 
aventura de caballería, yo por mi parte 
os oiré, hermano, de muy buena gana, y 
así lo harán todos estos señores por lo 
mucho que tienen de discretos, y de ser 
amigos de curiosas novedades que sus
pendan, alegren y entretengan los senti
dos, como sin duda pienso que lo ha de 
hacer vuestro caento. Comenzad, pues, 
amigo, que todos escucharemos. Saco la 
mía, dijo Sancho, que yo á aquel arroyo 
me voy con esta empanada, donde pien
so hartarme por tres días, porque he oí
do decir, á mi señor don Quiiote, que el 
escudero de caballero andante ha de co
mer cuando se le ofreciere hasta no po
der más, á causa que se les suele ofrecer 
entrar acaso en una selva tan intrincada, 
que no acierta salir della en seis días, y

M.C.D. 2022
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Sieiw í̂clos dé lé I -oiñ| . ¡a Tr isaHSntiea
Línea de Cuba y Méjico,

El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de 
Santander y el 1 de Coruña, el vapor

ALFONSO^ XI11 
directamente para Habana y Veracfuz. Admite 
pasaje y carga para Costaflrme y Pacífico, con 
trosbordo en Habana al vapor de la línea de 
Venezuela-Colombia. Combinaciones para el li
toral de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de MewYopkj Cuba 
y Méjico.

El 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de 
Málaga y el 28 de Cádiz, el vapor

BUENOS AIRES
directamente para New-York, Habana y Vera- 
cruz. Combinaciones para distintos puntos de 
los Estados Unidos, litorales de Cuba é islas de 
Santo Domingo.
Línea de Venezuela-Colombia.

El 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de 
Málaga y el 15 de Cádiz el vapor

MONTSERRAT 
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de

Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, 
¡Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Cura- 
1 $ao, Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo 
i pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo en 
i Habana. Combina con el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, 
para cuyos puertos admite pasaje y carga con 

¡ billetes y conocimientos directos. Combinación 
; para el litoral do Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en 
Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pe
dro de Macoris, con trasbordo en Habana. Tam
bién carga para Macaralbo Coro, Carúpano, 
Trinidad, Güanta y Cubaná, con trasbordo en 
Curasao.

Línea de Fernando Póo.
El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 

30 de Cádiz el vapor .
SAN FRANCISCO 

para Fernando Póo, con escala en Casablanca, 
Mazagán y otros puertos de la costa Occidental 
de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Filipinas.
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, ha

biendo hecho las escalas intermedias, el vapor
ISLA DE LUZON 

directamente para Génova, Port-Said, Suez, 
Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y 
Australia.

Línea de Buenos ^ires.
El día 3 de Abril, de Barcelona, el 5 de Má

laga, el 7 de Cádiz el vapor
LEON XIII 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aires.

Linea de Canarias.
El 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valen

cia, el 19 de Alicante, el 20 de Málaga y el 22 
de Cádiz el vapor

M. L. VILLAVERDE 
directamente para Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz 
de Tenerife, regresando á Barcelona por Cádiz, 
Alicante y Valencia.

Linea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes

Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga con las condi

ciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato es
merado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio. Rebajas á familias. Precios convencionales 
por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. También se admite carga y se expide 
pasaportes para todos los puertos del mundo, 
servidos por líneas regulares. La Empresa pue
de asegurar las mercancías que se embarquen 
en sus buques.

Avisos importantes.—Rebajas en los fletes de 
exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 
por 100 en los fletes de determinados artículos, 
con arreglo á lo establecido en la R. O. del Mi
nisterio de Agricnltura, Industria, Comercio y 
Obras públicas de 14 de Abril de 1901, publicada 
en la «Gaceta» de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales.—La sección que de estos 
servicios tiene establecida la Compañía, se en
carga de trabajar en Ultramar los muestrarios 
que le sean entregados y de la colocación de los 
artículos cuya venta, como ensayos deseen ha
cer los exportadores.
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COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS
BAF.QELO ZT A -

diplomas de h^nor y medallas de oro en todas las Exposiciones
hac iendas : san Ant o nio , sant a isabel , san r af ael , san l u is y l a c o nc epc ió n

Fábrica; LA FLOR DE LA ISABELA
Propietaria de las marcas Mesic, Cavile, Malabón, La Princesa

EILABORAGIOIES AL ESTILO CUBANO AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISE 3
Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:
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Imperiales..................
Regios..........................
Excepcionales.............
Regalía Antonio López, 
Gabelas........................  
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Cazadores imperiales.. 
Caza lores......................
Orientales....................
Brevas imperiales ..... 
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Exquisitos....... .
Princesas.........
Conchas...........
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Quinto habano., 
Segundo cortado. 
Tercero cortado . 
Señoritas...........
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LA UNIÓN Y EL BENIX ESPAÑOL (Compañía, de Segaros reunidos) 
Olózaga, número 1.

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal. ae»eeee»e4l años de existencia
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si el hombre no va harto, ó bien proveí
das las alforjas, tan á allí se podrá que
dar, como muchas veces se queda, he
cho carne momia.

Tú estás en lo cierto, Sancho, diio don 
Quijote; vete adonde quisieres, y come lo 
que pudieres, que yo ya estoy satisfecho 
y sólo me falta dar al alma su refacción, 
como se la daré escuchando el cuento 
deste buen hombre. Así la daremos to
dos á las nuestras, dijo el canónigo, y 
luego rogó al cabrero que diese principio 
á lo que prometido había. El cabrero dio 
dos palmadas sobre el lomo á la ca
bra, que por los cuernos tenía, diciéns 
dolé:

Recuéstate junto á mí, muchacha, que 
tiempo nos queda para volver á nuestro 
apero. Parecequelo entendió la cabra, por 
que en sentándose su dueño se tendió 
ella junto á él con mucho sosiego, y mi
rándole al rostro daba á entender que es
taba atenta á lo que el cabrero iba dicien
do, el cual comenzó su historia desta ma
nera:

ridas que, aunque no se divisaban, nos 
hacía entender que eran arcabuzazos 
dados en diferentes reencuentros y fac
ciones.

Finalmente, con una no vista arrogan
cia llamaba de «vos» á sus iguales y a 
¡os mismos que le conocían, y decía que 
su padre era su brazo, su linaje, sus 
obras, y que debajo de ser soldado al 
mismo rey no debía nada. Añadiósele á 
astas arrogancias ser un poco músico, y 
tocar una guitarra á lo rasgado, de ma
nera que decían algunos que la hacía 
hablar; pero no pararon aquí sus gra cias, 
que también la tenía de poeta, y así de 
cada niñería que pasaba en él pueblo 
compohía un romance de legua y medía 
de escritura.

Este soldado, pues, que aquí he pinta
do, este Vicente de la Roca, este bravo, 
esta galán, este músico, este poeta, fué 
visto y mirado muchas veces deLeaii- 
dra desde una ventana de su casa que 
tenía la vista á la plaza.

Enamoróla el oropel de sus vistosos 
trajes, encantáronla sus romances, que 
de cada uno que componía daba veinte 
traslados; llegaron á sus oídos las haza
ñas que él de sí mismo había referido; y 
Analmente, que así el diablo lo debía de 
tener ordenado, ella se vino á enamorar 
dél antes que en ól naciese presunción de 
solicitarla. Y como en los casos de amor

mil dijes de cristal y sutiles cadenas de 
acero. Hoy se ponía una gala y mañana 
otra; pero todas sutiles, pintadas, de po
co peso y menos tomo.

La gente labradora, que de suyo es ma
liciosa, y dándole el ocio lugar es la mis
ma malicia, la notó, y contó punto por 
punto sus galas y preseas, y halló que 
los vestidos eran tres de diferentes colo
res, cod sus ligas y medias; pero ét ha
cía tantos guisados é invenciones dellos, 
que si no se los contaran, hubiera quien 
juzgara que había hecho muestra de más 
de diez pares de vestidos y de más de 
veinte plumas: y no parezca impertinen
cia y demasía esto que de los vestidos 
voy contando, porque ellos hacen una 
buena parte en esta historia. Sentábase 
en un poyo que debajo de un gran álamo 
está en nuestra plaza, y allí nos tenía á 

• todos la boca abierta pendientes de las 
hazañas que nos iba contando. No había 
tierra en todo el orbe que no hubiese vis
to, ni batalla donde no se hubiese halla
do: había muerto más moros que tiene 
Marruecos y Túnez, y entrado en más 
singulares desafíos, según él decía, que 
Gante y Luna, Diego García de Paredes y 
otros mil quo nombraba, y de todos ha
bía salido con victoria, sin que le hubie
sen derramado una sola gota de san
gre.

Por otra parte mostraba señales de he-

CAPITULO LI

Que treta de lo que contó el cabra- 
ro á todo» los que llevaban á don Qui* 
jote.

Tres leguas deste valle está una aldea 
que, aunque pequeña, es de las más ri
cas que hay en todos estos contornos, en 
la cual había un labrador muy honrado, 
y tanto, que aunque es anejo al ser rico 
el ser honrado, más lo era él por la vir
tud que tenía que oor la riqueza que al
canzaba. Mas lo que le hacía más dicho
so, según él decía, era tener una hija de 
tan extremada hermosura, rara discre
ción, donaire y virtud, que el que la co
nocía y miraba se admiraba de ver las 
extremadas partes con que el cielo y la 
Naturaleza la habían enriquecido. Siendo 
niña fué hermosa, y siempre fué crecien
do en belleza, y en la edad de dieciséis
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